
Se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la notifica-
ción de la propuesta, para realizar alegaciones (artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones) las cuales, se dirigirán al Servicio de Ayudas Estructu-
rales de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, en la dirección arriba señalada y con la indicación del número de expediente.

La propuesta de resolución provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto frente a la Administración mientras no se le haya notificado la Resolución de
concesión (artículo 24.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones),
que quedará supeditada asimismo a la aprobación del Programa de Desarrollo Rural, así
como a la existencia de crédito adecuado y suficiente. Mérida, a 28 de marzo de 2008. El
Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estructurales
de la Dirección General de Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n., de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2008 sobre notificación de trámite de
audiencia concedido en el expediente sancionador n.º 00/015/08, en
materia de vías pecuarias. (2008083925)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de D. Manuel Santos Álvarez la notificación
de trámite de audiencia correspondiente al expediente sancionador 00/015/08, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de dicho acto.

En este sentido, en virtud de lo previsto en el artículo 84 de la citada Ley 30/1992, en rela-
ción con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8
de febrero, se acuerda:

Poner de manifiesto el expediente completo al interesado para que, por sí mismo o por
persona que en legal forma ostente su representación, pueda examinar el expediente de
referencia y en el plazo de diez días, a contar desde la publicación del presente trámite de
audiencia, presente las alegaciones que en defensa de sus derechos estime conveniente, así
como los datos y documentos en que se fundamenten, en las dependencias de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural, en Ctra. San Vicente, 3 de Badajoz.

Badajoz, a 16 de septiembre de 2008. La Instructora, JOSEFA PULGARÍN HERNÁNDEZ.

• • •

Martes, 14 de octubre de 2008
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